
La ciudadanía en Hidalgo a partir de la ENCUCI 2020 

 

Resumen: Ante la reciente alternancia ocurrida en el estado de Hidalgo en 2022, la 

primera después de más de noventa años de permanencia del partido hegemónico, 

una de las preguntas que surge es ¿en qué condiciones de opinión social surge esta 

convergencia? En el ánimo de participar en esta discusión, el objetivo de este 

artículo es explorar y aproximarnos al tipo de cultura política hidalguense con la que 

llega el cambio de partido político en esa unidad subnacional. Para ello, nos 

apoyamos de la ENCUCI (2020) la cual fue aplicada entre el 17 de agosto al 18 de 

septiembre de 2020 a personas de 15 años o más en territorio nacional, las 

elecciones a gobernador fueron el 5 de junio de 2022. Si bien es cierto hay un 

desfase de casi dos años, los datos de 2020 revelan un desencanto por el sistema 

e instituciones democráticas, malestar que probablemente se pudo expresar en las 

urnas. Bajo ese marco, las dimensiones analizadas en esta ponencia son: 1) 

preferencia y satisfacción de la democracia; 2) confianza y corrupción; 3) estado de 

derecho; y 4) elecciones limpias. No se busca como tal construir una medida que 

promedie o integre esa tétrada; más bien, se compara Hidalgo con el resto de las 

entidades, en un tiempo específico, con el fin de visualizar de una forma diáfana el 

lugar que guarda a nivel nacional con sus pares. Importante mencionar es que  

nuestro ejercicio debe considerarse como una exploración al fenómeno de estudio. 

 

 

 


